DECRETO Nº 2693.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Exhórtese a la Intendencia Municipal de Lavalleja  de cumplimiento a lo establecido por el Tribunal de Cuentas de la República en resolución de fecha 7 de febrero de 2008 (Carpeta N° 215615 P.A) E. 50/08, relativo al mantenimiento de observaciones a la Modificación Presupuestal Ejercicio 2007 de la Intendencia Municipal.
Artículo 2°= Pase a la Intendencia Municipal a los efectos correspondientes.
Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a doce de

marzo del año dos mil ocho.
Héctor Loza Airaudo
          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

